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Por los Milllsterios de Hacienda y de Comercio se dictarán '1 
las norma~ adEcuadas para la pn'tctica de los serviciós corres
pondientes en sus aspectos fiscal y económico. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha- I 
cienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuc-nta 
y ocho. 

Así lo dispongo por el prGs¡;nte Decreto. ciado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novéci2ntos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Míni~tro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 2755/1951, de 21 de diciembre, par el que se 
concede a la firma «Labora-torios Fher, S. A.». de Bar
celona, la admisión temporal para la importacLón de 
datura mete/)¡ . paru su transformación en N-butil
bromuro de hioscina, con destino a la exportación. 

La legislación de admisiones tnnporales, que arranca de la 
Ley de catorce de abril de mil ochocientos ochenta y ocho. tiene 
como objeto la incorporación de elementos nacionales (trabajo 
o mercancias) a manufacturas écstinadas a mercados exteriores 
y que entre s¡.¡s integrant8S cuent.nn con materias primas impor
tadas. 'D2l mismo modo. el sistema facilita la mejor utilización 
de la capacidad industrial, con los consiguientes beneficios de 
una disminución en los cost es. 

El impulso dado a la industria qu¡m¡ca permite en numero
sos casos concurrir a los m~rcado3 ext:riores. siEmpre que las 
matsrias primas pu€dan adquirirse a precios internacionales. 
objetivo que se facilita m ediante el sist 2ma de admisión tem-
poral. ' ' 

Habiendo solicitado «Laboratorios Fhcr, S A.», este r¿gimen. 
se aprecia que la operación si ;nifica un positivo b2118ficio para 
la economia española y reúne 103 reqUisitos leg'ales para su 
autorización. 

En la tramitación del expedi2nt2 se han cumplido los trámites 
preVistos En la Ley de catorce de abril de mil ochocientos ochen
ta y ocho; Reglamento para su a¡)¡¡cación. dt:' dieci3Eis de a :;é·sto 
de mil nüvecimtos Lr¡ inta; D~c¡Tto-l( y de treinta de a:~osto de 
mil novecientos cuarenta y seis y disposicioneS complementarias. 

En su virtud. a propuesta del !.\1ini3tro de Comercio y prpvia 
delibf;!'ación dél Conseio d3 Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novcciento~ sesenta y UllO, 

D I ' S P O N G O : 

Articulo primero.-Se concede a «Laboratorios Fher. S. A.ll. 
con domicilio en Barc¡Jona. ralk Pablo Alcover, número treinta 
y uno, el r égimen d~ admi ;ión t émporal para la importación 
de cisnto ses~nia y sist3 kilos de dat.ura mstel», para ser trans
formado en ci~n kilo;sramos de N-butil-bromuro de hioscina. con 
destino a la export.ación. 

Articulo segundo.-El país de origen de la «datura mftel» 
será MarrueCOs. Las expo!·tacion~s, pl'evia la autorización de la 
Dirección GenEral de (l,l112rcio Exterior, podrán destinarse a 
los paises con los que España manti2n," relaciones comerciales. 

Articulo tsrcero.-L'is i!11porta~ion" s y exportacIones se veri
ficarán por la Aduana de Barc'é lona. 

,Articulo cuarto.-Los ¡'ocales en que ha de efectuarse la 
transformación son los propios de la entidad solicitante, sitos 
en Mal:srat (Barcelona). 

Articulo quinto.-Las msrcancías. desde su importación en ad
misión temporal. y los productos transformados que se expClrten 
quedarán sometidos al r¿:;imcn fiscai de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la a.plicación y desarrollo de Est? r;~ ·, imc n. 

Articulo sexto.-La vi,r l1cia de la concesión queda limitada 
al plazo de un año, a contar d2 la fecha de pUblicación de este 
D2creto. para las importacion2s. Las 'Exportaciones dEberán lEa
lizars= en el plazo máximo de s~ is llFS? S, contado a partir de las 
fechas de las importaciones rCf. p: ctivas. 

Artículo s::ptimo.-La Ent i:lad conc:sionaria queda obli ;rada 
a la prestación de la garantia suficiénte, a. juicio de la Admll1is
tración. para respondu dfl pa· '.o de 103 derechos aranc21arios. 
en su caso. asi como de las mulí.:ls y san ciones y las domfts en 
que pueda incurrir en el ejercicio de la admisión temporal que 
se le otorga. 

Articulo octavo.-A los efectos contables, se establece que 
por cada mi! seiscientos set enta y nueve kilo gramos de «datura 
m '2t.eb> importados, se exportará un kilc.?;ramo de N-butil-bl'o
auro df: hi03cina. 

Artícu~ lloveno.-Lus opcrac!on2s de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y 

ajustandose a sus t erminos. serán sometidas a ia Dirección Ge
neral de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma com" 
peten En los corr"spillldient.cs documEntos se hará constar que 
aquéllas se désarrollarán bajo .el ré<;im2n especial de admisiones 
temporalEs y la tEcha del presmtc Dscreto. 

Artículo decimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá en todo lo que no está esrtEcialmcnte dispuesto en el 
pr~ s 2 11te Do'creto por las dLp03iclO!12S ó4l'l12!'aies sobre la mat/:ria, 
y en particular por el Reglamsll to aprobado por D"creto de 
discis¡'Js de a gosto de mil nOV2ci2l1tos treinta y pClr el Decreto
lEy de treinta de agosto de mil novEcisntos cuarenta y seis. 

Por los Mini~terios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas que estimen adEcuadas para la práctica de los servi
cios correqxm:lisn t:ós en sus asp 2cr,OS económico y fiscal. Sobre 
el asp2cto fi scal se aplica.rá especialmente la Orden del :\Hnis
terio de Hacienda de diecisús de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Asi lo dispon :;o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

PR • .\NCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIO. 
ALBERTO OLLASTRES CALVO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se autoriza 
la instalación de vi/;eros flotantes de mejillones_ 

Ilmos. Sres.: Vistos los exp2dientesinstruídos a instancia de 
los s2IlOrc;s que se relacionan a cont.inuación. en los que solicitan 
la autorización oportuna para instalar viveros flotantes dE me
jillon:cs, y cumplidos en dichos exp;;pknt2s los trámite¡; que 
señala la Orden ministeria l de 16 d~ dicie mbre de 1953. 

Est" Ministerio. el" acuerdo con lo informado por el InstItuto 
Esp~ül)l de OC20n011'afia ia As,'soria Jurídica y el ConsejO 
Ordma:ic:l' d e la :\'larina i\1:rcant2 e In:lt¡strias Marítima". y lo 
propuesto per la Di1'2ccióa G2n2ral de Pesca Maritima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes cund!
ciones: 

Primera. Las concesiones se otorgan por un plazo máximo 
de cinco a1105, que deberan contarse a partir de la fecha de 
pUblicación de la.> On.lc n u; en el «Bo18tin Oficia.1 del Estado», 
ajustán:':ose en un todo a las normas fijadas en los eX!JCdientes, 
así cornu a lo preceptuado en la O:'den de este Ministerio de 
fecha 16 de dici 2mbre de 1953 (lBoL,tin Oficial del Esta·jm, nú, 
mero 350) y I' n ép:lca d" veda a lo establecido en la Ordell de 
30 de cnero de 1957 (<<BJld ín Oficial del Estado, núm. 34) . de
biendo hacerse la insta lación de los viveros en los lugans qu~ 
detfrmin: ll las autol'idadss de Marina, de acuerdo con las 
expresadas normas. 

Se:;unda. Caso d~ que se proceda a \lna revisión de las con
cesioner. de viVeros flotant.es en los puertos de que se trata. ven
drán obli"adDs les conc2sionarios .a at2nzrS3 a las resultas de 
dichJ. r evisión sin d: recho a r2clamación ai'~una 

T 2rc:,ra. Los conCesionarios quedan obli:;ados a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos Rea12s. de conformidad C0n lo 
pÍ'l:ceptuado en ias disposiciJn~s vi:5ente.s. 

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos. 
Dios gual'd2 a VV. n. muchos años, 
Madrid, 20 d2 dicismb!'2 de 19S1.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima. 

ReiaC'ión que se cita 

Peticionario: Don José Duarte Martinez: Nombre del vivero: 
«Nudo númzro 1». 

Conc: sionario : Don José DUal't2 Mart.ínsz. Emplazami:nto. En
tre Piedra Blanca y P '.mta Peneda, Provincia Marítima de 
Vilzo .. Distrito de Bueu. 

PeticionarlO: DDn José Duarte lVIartínez. Nombre del Vivero: 
«Nudo número 2}) 

Concesi:mmio: Don Jo~é Dua:te lViartinez, Emp!azamiento: En
tre Pi8dm Blanca y Punta Pene da, Provin~ia Marítima de 
Vigo, Distrito de Bueu. 

!? '; icionario: Don José Duarte Martínsz. Nombre del Vivero: 
«Nudo núm2l'o 3» 

Conc2sionario: Den José Dua.rt.8 l'vlartíll2z. Empla:lami8nto: Én
tre Piedm Blanca y Punta Peneda, Provincia Marítima !le 
Vigo, Distrito de Bueu. 


